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•lita obruuo ,oL¡n[ liiiJTtqiiii Í.¡ubsni un uh Ioti 
JDe nuestra» convicciones*. 

L o hemos dicho ya y lo repetiremos mil veces:que-

remos apartar nuestra vista de lo pasado, porque lo 

pasado encierra recriminaciones y odios , que desea

mos sepultar en lo mas profundo de la historia; porque 

lo pasado es incompleto; y porque lo pasado es un 

largo y penoso periodo de reacciones estériles, que 

males y solo males han ocasionado al pais. 

Pero lo pasado contiene también lecciones útiles, 

que no debemos, olvidar: no son por cierto los horar 

bres de partido,¿.loa mas á propósito para compren

derlas y esplicarlas; pero esas lecciones han dejado 

en los verdaderos amigos de la libertad , en los que 

han tenido la fortuna de nacer después , de no haber 

figurado en tan tristes escenas , de no verse obligados 

{i a c e p t a r las pasiones de los partidos convicciones 

profundas, que deber publicar ¡deber sagrado que nos 

apresuramos ñ cumplir! 

¿Queréis saber cuales son esas convicciones, hom

bres de Setiembre;'-, os las diremos y ¡ojala nuestras 

palabras encuentren eco , ojala se comprenda y reco-

nozea la pureza de nuestras intenciones! 

I 1 Volved la vista hacia lo pasado tin prevención y 

*¡n antipatía», consultad con imparcialidad la historia 

de. estos últimos años: ¿qué veréis?. Meditad sobre 

ese espectáculo desviador de hombres, de partidos, de 

doctrinas escalando el poder: ¿y para Qué? para caer 

después de mas alto vencidos y humillados. 

Si de ello culpáis ú. vuestros adversarios , vuestros 

adversarios os culparán también : si tacháis de ser-

viles á los hombres que se han titulado amigos del 

orden , ellos lanzarán sobre vosotros un anatema ter

rible, el de anarquistas. Y ni ellos, ni vosotros seréis 
,uu IMWLJ » ¿ocUílou £0(n'j'í3*.w ¿oí eb OÍIÍJ L OLU*1 

justos, y la política será una cadena no interrumpida 

de reacciones; y la libertad, la verdadera libertad, que 

los hombres puros desean, quedara ahogada bajo vues

tras contiendas : he aquí una de nuestras conviccio

nes. 

¿Queréis saber otra? también os la diremos. 

Nosotros, hombres nuevos , que ni tenemos agra

vios que vengar ; ni odios que satisfacer , creemos 

que la historia de estos seis años de lucha, bajo ese 

veloobscuro salpicado de sangre, encierra una verdad 

profunda ; pero útil, grande, fecunda en consecuen

cias, si llega alguna Vez á ser esplotadá con sinceri

dad y sin pasión. Creemos que fomentando la indus-

tria , el comercio , las artes y las ciencias, toda esa 

superabundancia de fuerzas sociales , que convergen 

hac ía la política, porque la política es en España la 

mejor de las carreras , tomaría otra dirección mas 

ú t i l , mas beneficiosa para la política misma , y para 

el pais- Entonces los capitales, empleados á empre

s a s ' ú t i l e s , huirían de la bolsa; entonces dedicados 

los entendimientos á las ciencias, la política se en

cerraría dentro de los limites que la naturaleza le ha 

marcado; eiitónceshabria ambiciones de todo género, 

que caminarían con rapidez en todas direcciones, en 

' vez de la sola ambición que existe hoy ; ¿y por qué? 

porque la ciencia seria premiada y resperada : porque 

los capitales tendrían empleo : porque las artes , la 

industria y el comercio darían una importancia supe

rior á todas las demás : y porque el afán d» condeco

raciones y de sueldos no seria el único , el solo de

seo de los hombres, á quienes su posición social les 

libertara de acudir al trabajo material para mantener 

sus obligaciones. 

¿Queréis penetrar aun mas en el fondo de nues
tra alma? pues bien ; por una vez , por esta vsz so
la vamos á descender á vuestro terreno , vamos á 
examinar lo pasado. 

Desde 1833 á 1840 muchos ministerios se han 
sucedido en el poder; todos los partidos han ensaya
do sus sistemas; para todas las doctrinas ha sonado 
la hora d é l a dominación: y los sistemas y los par. 

tidos y las doctrinas y los hombres han pasado es. 
•séut ">b .: n «indélc-i tui <y>.tima aítniioMofj 
terilmente del gobierno á la oposición y de la oposi
ción al gobierno, sin dejar apenas en el pais huella 
.Qiia «til! 5 ir.J.j ,.' -iJCífiu nos c s imu .o^«emup i a 
que recuerde con sentimiento su paso, sin que nos 
haya quedado d e ello mas memoria que una mernu-» 

ria dolorosa : dos revoluciones hemos visto en dos 

años consecutivos v la suerte de ambas ha sido la 

misma: han quedado sepultadas bajo la losa de nue

vas situaciones. ¿ Creéis acaso que en el año de 35 
y en el año de 36 no hicisteis bastante? os equivo 
.•llipioq I .«3floitr . l i i.-snniJ STjdfiIod ¿í/' nup EOt8»ftOlW3 
cais. 
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Os hemos dicho que vuestras revoluciones que

daron sepultadas bajo la losa de situaciones nuevas; 

pero esas situaciones no fueron vuestros adversarios 

políticos quienes las crearon,; fué un poder mas fuer» 

te que ellos y que vosotros: caísteis todos á impul

sos de una necesidad, que ni unos, ni otros pudieron 

satisfacer: la guerra. 

¿ Ignoráis que Mendizábal fué saludado y reci

bido con entusiasmo y con aplauso por casi la nación 

entera? ¿y por q u é ? porque Mendizábal ofreció la 

victoria y con ella la paz, y fué creído. Consultad 

vuestros recuerdos, sed sinceros. ¿Creéis que si 

Mendizábal hubiera vencido á don Carlos, hubieseis 

necesitado de la revolución de 1836 ? ¿ Creéis qué 

s i , en vez de dejar venir al pretendiente hasta las 

puertas de Madrid durante su ministerio, Calatrava 

hubiera tenido la fortuna de lanzarlo fuera de la pe-

A v e n t u r a s «le H e r c u l e s 
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E U G E N I O S I T E . 

C A P I T U L O V I H . 

L O S V I A G E R O S . 
Relcosin era un hombre alto, delgado, vigoroso, de 

cabellos grises y de espesas y negras cejas. Su fisonomía 
se v i m% espresaba la firmeza, la calma y la reflexión natu
rales á las personas que, habiéndose espuesto y esponién
dose continuamente á grandes peligros, se ven obligadas 
ú sacar de sí propias todos los recursos que necesitan. 

Cuando entró en la sala donde estaba Adoé, Jugar
reta y la mulata, su fisonomía tenia mas gravedad que de 
ordinario. 

—?Qué quieres Belcossin? lo preguntó Adoé, con 
dulzura, 

— La llave del cuarto de las armas, Massera. 
—¿Y para que? dijo Adoü, con una admiración de 

que participó Mami-zá. 
Esta, abandonando sus cartas miró á su ama con 

sorpresa. 
Entonces el mayordomo contó como Cupido había 

podido ser víctima de una emboscada, añadiendo, que en 

su opinión no eran esos indios los únicos enemigos ocul
tos en las c e r c a n í a s de la habitación. Juzgaba pues pru
dente armar á los negros y poner centinelas, para estar 
al abrigo de toda sospecha. 

—Pero dicen que. ZamZam se halla ahora al otro 
lado del rio Dimeerasi, dijo Adoé, que ha quemado la 
hacienda de Boemy y que el mayor Rudchop está en 
persecución suya con sus tropas. 

—Hoy estaba allí, mañana puede estar aquí. Masse-
ra, armemos de todos modos los negros, y creedme. Ra
ras veces los indios se aventuran solos fuera del pais 
que habitan, y las cabanas de los Piannakotaws están 
lejos de aquí. 

—Tienes razón, Belcosin, dijo Adoé, después de un 
momento de reflexión; pero sin el menor síntoma de mie
do, porque hacia mucho tiempo que estaba acostumbra
da á arrostrar los peligros que le amenazaban sin cesar. 

—Jugarretta, dame mi caja, le dijo la joven. 
No era por falta de confianza del mayordomo que 

la misma Adoé guardaba la llave de las armas , era 
una práctica doméstica la que éxigia que el amo de una 
hacienda estubiera siempre en posesión de estallar. 

Después de haberla sacado de un cofre pequeño de 
ébano que le trajo la india , Adoé la entregó á Belcosin 
diciéndole Con los ojos bañados en lágrimas. 

— A h ! cuántas veces he visto á mi padre darte esta lla
ve diciéndote; no puedo ponerla en manos mas intrépidas, 
ni mus leales. 

— lie sido fiel al padre, seré fiel á la hija, Massera, 
dijo gravemente el mayordomo que era por lo general po
co ospansivo y muy lacónico. 

l in esle momento entró Cupido y dijo á Adoc con un 

aire sombrio; Massera, un viagero á caballo y dos criados 
han llamado al puente levadizo y solicitan se les hospede 
por esta noche , porque amenaza una tempestad. Es el 
hacendado de Paliest . añadió con una sonrisa amarga 
y con cierta especie de terror. 

—Oultok el tuerto, esclamó la joven, no me gusta es
te hombre, me produce miedo pero no importa; Cu
pido hazlo entrar, y tu Mami-za haz que preparen la ce
na ; Cupido iba á ejecutar las órdenes de su ama , cuan-
do Belcosin le detuvo con un gesto y dijo á la señorita. 

—Massera, Oultok el tuerto está desacreditado en to
da la Colonia tanto por sus vicios como por su crueldad. 
En tiempos como estos es necesario desconfiar de los trai
dores. Mas de una vez se ha ocultado el veneno y el in
cendio en la balija de un viagero. 

—Belcosin , suceda lo que suceda , témase lo que se 
tema, esclamó Adoé, jamas la casa de mi padre perma
necerá cerrada para cualquiera que sin abrigo y en mo
mentos de tempestad pida en ella un asilo. 

—Massera desconfiad ; Sporterfigt escita la envidia 
hace mucho tiempo.. Todos los medios son buenos para 
los malvados; Oultok el tuerto es malvado, vuestra ge
nerosidad puede costamos mucho. 

¿Pero quieres, Belcosin, replicó Adoé con un aire 
sorprendidoy algo incómoda, quieres que deje á ese hom -
bre espuesto á que se ahogue en el pantano que se veri'a 
precisado á atravesar para llegar á Paliest. 

No, Massera, pero alojadlo en la casa chica del ca
nal fuera de la hacienda, asi no podrá hacer ninguua ma
la tentativa. 

Eso es imposible , Belcosin. 
—Oultokesun colono y no un estrimgero, exige la bos-
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u'nsula, no l e m ministro todavía, y no leriat voso

tros Gobierno? ¡Ojalá hubiese sido dichoso! ¡ H u 

biera ahorrado á vuestra patria las desdichas de 

tres años de guerra y de exageraciones I 

Comprendadnos por completo: no os culpamos, 

ni tampoco á vuestros adversarios políticos, que han 

•ido tan felices como vosotros; y no oa culpamos, por

que somos imparciales, y, no tememos decirlo y repe

tirlo delante de progresistas y moderados ; porque 

tenemos co/tvictiones; porque no juzgamos con el co

razón. Unos y otros han sido inferiores ú la situa

ción; porque no han podido satisfacer su necesidad 

mas imperiosa: unos y otros han caído calumniándose 

reciprocamente, y queriendo, pero en vauo, hacer 

pesar subre sus adversarios la responsabilidad de sus 

faltas. 

H e aquí porque nosotros no queremos volver la 

vista hacia lo pasado, porque lo miráis esclusivamen-

te desde el punto de vista progresista: he aquí por 

que no volveremos á seguiros jamas en ese terreno, 

porque estáis demasiado apasiouados para compren

dernos, porque acostumbrados á juzgarcon prevención, 

desconfiáis hasta de las palabras que salen de vues

tros labios, y de las frates que traza vuestra pluma. 

S i queréis polémica con nosotros, elevaos mas alto, 

dejad ese terreno de prevenciones y de pasión : si per

sistís en quedar en é l , vuestras palabras sonarán en 

nuestros oídos, pero volarán sin llegar á nuestro enten

dimiento, ni á nuestra conciencia; y el silencio, el uu-

profundo silencio será nuestra respuesta. 

Y respetamos el estravio de vuestra razón, porque 

conocemos que los hombres tienen pasiones. Y porque, 

deplorándolas , las respetamos , os concederemos 

que si las provincias se han alzado por tercera 

vez , haya sido á impulsos de una" necesidad impe 

Tiosa;pero oíd á la revolución: el pais se levanta, ha di 

cho, para defender la Constitución, para conservarla 

pura; se levanta á impulsos de su profundo respeto ha

cia ella : se levanta impelida por una necesidad, la di 

conserrar intacta la bandera sagrada de nuestra rege

neración política. Ese objeto es grande, el mas gran

de de todos los posibles, cumplidlo: por masque digáis, 

la fatalidad os persigue dentro de este estrecho cír

culo : ó la Constitución sale pura de vuestras manos, 

ó el país, la Nación, que os ve y os juzga, os dirá algún 

dia.. . faltasteis á vuestros juramentos, y nos engañas

teis ; vuestro alzamiento en favor de la Constitución 

ocultaba una idea contraría, no queríais conservarla, 

porqueta infringisteis. 

S i queréis afirmaros en el poder, hombres de Se

tiembre, si sois progresistas y sinceramente deseáis la 

pitalidad que cuando un colono recibe en su c a v í á otro 
le ceda BU cuarto y su cama. Oultok ocupará el cuarto 
de mi padre, asi como mi padre ocupó el suyo cuando 
fué á visitarlo para transigir cierto» negocios. 

— Pero , Massera, la casa del canal. 
-—Te lo repito, Belcosin, la simple manifestación de 

desconfianza sena un ultrage al colono y jamas ultraja
ré á un hombre en cuya casa ha dormido mi padre. Id, 
Belcosin, lo mando. 

Pronunció estas palabras la joven con una inflexión 
de voz tan imperiosa y tan robusta que el mayordomo se 
resignó biso á pesar suyoá ejecutar las órdenes de su ama. 

— Adoc seguida de Jugarretta y de Mami-za fué á 
vestirse de una manera mas ceremoniosa, aunque sentía 
en estremo verse obligada á hacer los honores de Spor-
terfigt á un hombre que le inspiraba antipatías tan pro
fundas. Aunque decidido á obedecer las órdenes de su ama, 
Belcosin mucho mas prudente que ella , temiendo una 
emboscada, hizo llevar muchas hachas encendidas para 
asegurarse de si Oultok el tuerto solo venia acompañado 
de dos criados. 

Hecho esto levantó el puente y entró el colono. 
¿A qué venían esas luces?... En vez de abrirme 

desde luego la puerta, ¿á qué venias pícsro? dijo con in
solencia Oultok, poco acostumbrado á que lo tratasen de 
ese modo. ¿A qué vienen todas esas luces , repitió otra 
vez? ¿es para quitar los mosquitos ó se han sacado en se
ñal de regocijo por mi llegada? 

— N i para echar á los mosquitos, ni en señal dere
gocijo las he hecho encender, respondió Belcosin con 
una tangre fría imperturbable. 

libertad temed la exageración de vuestra» Ideas .por

que las revolucioues perecen siempre por susescesos. 

Se ha dicho que los términos medios son impo

sibles en tiempos de revolución. Parécenos que ha 

de haber sido esta una de aquellas frases que tie

nen tanto su origen como su disculpa en la precipi

tación con que se escriben los artículos de periódicos. 

¡Los términos medios! Puede haber y ha habido 

con efecto en política muchos términos medios des

acertados , absurdos, intempestivos. Pero puede ha

ber términos medios oportunos y convenientes. 

¿Acaso hay eu este mundo mas sino términos 

medios y estreñios? Entre ambas cosas es preciso 

escojer : no hay remedio. 

J 'ucs bieu : aun los mismos que creen haber lle

gado ú uno de los estremus políticos , creen un 

imposible. Se ha dicho , y cou raion , que el 

que se tuviera ú si misino por el mas exaltado de 

los jacobinos encontraría auu otro mas exagerado, 

que deseando ir mas lejos, le tachase de pastelero. 

Esto es indudable. Mas allá de uua oxageracion hay 

otra exageración mayor. Eu polílicj uo hay eslrcuiuj. 

Vosotros mismos que proscribisteis los términos 

medios, ¿no «abéis que teueii á vuestras espalda» 

quiénes oa tienen por tibius: por pasteleros; por tér

mino medio en fui ? 

¿Querríais vosotros i r tan lejos como el Hura

cán? ¿querréis como él la destrucción del trono; la 

república? No por cierto: pensamos que no incurri

réis en tan indisculpable delirio. Entre ese períó-

dico y el Correo Nacional, sois un término medio. 

No podéis dudarlo. 

A s i pues nosotros en tiempos de revolución en 

que las pasiones reinan, comoeu tiempos de calma 

en que la razón impera, no tenemos el menor incon

veniente euopasar por H O M U R E S D E T E R M I 

N O S M E D I O S . 

Por si á alguien pudiese quedar alguna < 

aun después de nuestras repetidíiimas protesta 

lo que importa mas todavía de nuestros imparc¡i|t| 

artículos, de nuestro desapasionado lengutge debe, 

mus repetirlo ú la faz del mundo. Los redactoresd¡| 

tí LOBO no tienen ni antecedentes positivos de qw 

gloriarse; ni faltas de que arrepentirse y dolerie. 

Son hombres que no tienen comproraíioi en.¡g 

pasado: sino fó en el porvenir. 

Hanse terminado las desavenencias ocasionada* 

por los sueesos del teatro. En otro lugar encontrarán 

nuestros lectores un artículo de los actores de la com

pañía dramática. Los jóvenes que estaban detenido» 

eu el castillo de Santa Catalina han sido puestos en 

libertad. 

No permita el cielo que sean nunca los redacto, 

res del G t . o B O quienes traten de dar pábulo ú pasio

nes muertas, ni de reanimar apagados resentimientos. 

Plácenos sobremanera que bayau tenido término tan 

tristes disensiones. 

¿Y por qué pues? 
Porque era preciso. 

I I n i i i i i ! eres muy imprudente. Cuando tu amo he ve
nido n dormir á Palieit lo he recibido yo mismo. 

Massera Adoé va á venir ú este salón , dijo el ma
yordomo á Oultok. 

, Se abrió la puerta. 
Entró el colono y solo abrió á Mami-za que obede

ciendo las órdenes de su amale ofreció según costumbre 
vino de Madera y algunas frutas y dulces mientras llega
ba la hora de la cena. Oultok cenó , y Mami-za lo dejó 
solo. 

La fisonomía de este hombre era dura y «ombría; la 
pérdida de un ojo la hacia mas repugnante y desa
gradable. Tendría cuarenta año», era alto y desr-irnado, 
de complexión robusta, pero sus facciones y mejillas pá
lidas estaban mas avejentadas por los esceios de toda es
pecie que por la edad. 

Si el padre de Adoé. era el tipo de los colonos huma
nos , Oultok el tuerto era el tipo de los colonos impla
cables. 

Queriendo en cierta ocasión castigar á un negro , lo 
hizo poner con los pies desnudos en medio de un tablón 
erizado de puntas de hierro muy agudas colocado do tal 
modo que el esclavo por mas que hiciera no pudiese es
capar al suplicio sino atravesando este instrumento de 
martirio. 

Después de haber sufrido este horrible castigo, ol es. 
clavo , enfurecido por el dolor , »e precipitó sobre él 
con la ferocidad de un tigre , le mordió en el cuello y lo 
sacó un ojo. 

Aun la junta de Cádiz no ha hablado. 

Nosotros qne nos preciamos ante» que lodo di 

templados y prudentes eicrilores, debemoi f*OMrqU( 

puede haber fuertes y poderosas ratones qu»iuu>t¡« 

zen su >ileafit}-¿ i ( » ¿i w 

Esas rajones las «abremos y las sugrtirímo, , | 

crisol de uu maduro é imparcial juicio, cusDd«eit¡. 

me oportuno la junta publicarla!. 

Dicenno» que 1« junta de Cadi i pierna irruir COQ 

escrupulosidad rigorosa el ejemplo de la de Madrid 

Se habla mucho de l i s s»*ion*« que ha celebrado,N, 

^uu afirman, en estos últ imos dias. 

A u n cuando se ocupa mucho la grneralidid de 

las gestes de este asunto , no creemos conveniente0j 

oportunoprofundisarlo, mientras no se dé conocúaitt, 

lo al público de estas deliberaciones. 
• m , , , , — 

I t o t l r l i i M tUi O r l e n t e . 

G l B R A L T A R 27 DE OCTUBIC. 

El Prcmttheui ha traído papeles y cartai de Mili} 
hasta el 19 y 1ÍU del corneóte , pero no adeliouimd, 
i la* noticias de la cotia de Siria, recibidas pore! VtU 
eano. Sin «rütargo , lot periódicos dan la noticia de la 
reocupaciun de It.-vionth por SolimánH»já, «UDCÚAi 
en el despacho telegráfico de Tolón: el Bajá volvióá 
entrar en la plata (dice el PORTArooLfo) porqoe 
lo* aliados no querían permanecer al l í , prefiriendo 
acampar tus tropas en pai» abierto. De esto M infiere 
que la circunstancia de haber entrado rn ll-rruuia 
loe egipcio* no incluía , como se comprendió en Ingle» 
t é r r a , la derrota Hr> la» tropas aliadas en la coto. El 
PoBTArooLio esplica también la causa de la ioicnoo 
tanto de lo* aliados como de sus enemigos dt ligua 
tiempo i eeta parte: aquellos eilán aguardando los 
Muer to* de Turquía , y que se estienda la iniurm-
cioo entre lot tirio*; y esto* últimos qu* <l mil lieta. 
poobligue & la escuadra á ampararse de la coiti,pri
vando de su poderosa cooperación y meoleoimienlo 
á la* tropas que han desembarcado en diferentes púa-
lot i l * elle. 

L o siguiente es estractado del MALTA íivn 

del 15. 

Inútil es decir A que esceso» tan espantosos si enti
dad »o eetregó el colono contra el negro, que penóú 
en medio de inconcebible* tormentos. 

Oultok llevaha en vestido de viage pardo oteare coa 
presillas y botones dorados. Sus botas con eipuelai os-
cita* estaban llenas de polvo. Puso tubre un lofi el cu' 
chillo de caza J las pistolas sin las cuales no se podía 
viajar en la Colonia. 

Este hombre parecía estar distraído é inquieto, ei 
ojo viro y móvil te dirigía continuamente ya á las pue
des , ya al tuelo , ya al techo , como si temiei* fijar m 
mirada en algún punto. 

Dos veces paso sus descarnadas manos por su mar-
chita frente . como si le abrumase alguna roflexion lé 
niettra, despuet sacudiendo su larga cabellera empale», 
da, levantó con audacia la raheza. 

Brabo... Oultok el tuerto! sé mas débil que nn 
niño. Ten remordimientos , añadió con una amarga son
risa. Majadero, ,;nove«quee«lardopani arrepentirte (lulo 
paaado? No ves ijue todavía no había tiempo para arrepentir
se de lo que meditas para el porvenir? Espera que le co
meta el crimen , entonen* tendrás tiempo para arrepen
tirte; te contestó á sí mismo con un airo de feroz reiolu-
cion... Porque el diablo me lleve si no ha de ser mia esla 
pálida cazadora de ojo» negros, lo juro por el ojo que 
me arrancaron las uñas de un esclavo, y el infierno st-
he muy bi*n »i sabré 6 no cumplir este juramento. 

En este instante se abrió la puerta del salón , y tps-
recio por ella la joven criolla a-ompañada de Jugarrotta 
y Mami-za. 

(Se- continuará.) 



Detención de la correspondencia de la India.— 
E l Prometheus fué detenido en el momento de su 
salida con la correspondencia (que ya estaba abordo) 
para entregarle el siguiente despacho : 

' ' E l almirante el honorable Sir Roberto Stop-
ford , comandante en gefe de los buques de S. M B . 
en el Meditérraneo,ha recibido aviso del embajador de 
S. M . B . en Constantinopla , que S. A . el Sultán ha
bía dado instrucciones puraque se estableciese un r i 
goroso bloqueo en las costas de Sir ia y Egipto, obe
deciendo yo las instrucciones del almirante el honora
ble Sir Roberto Stopford , por la presente notifico á 
Mehemet-Alí que desde la fecha de esta declaración 
comienza un estrecho y rigoroso bloqueo mercantil 
de los puertos y costas de Siria. Dado y sellado por 
mi abordo del buque de S. M . B . Aña, en las aguas 
de Alejandría el 6 de Octubrede 1840—(Firmado) 
W. Fisher, comandante del buque de S. M . B . Aña, 

oficial mas antiguo de las fuerzas navales de S. M . B , 
en las aguas de Alejandría." 

En consecuencia do este documento oficial, los bu
ques mercantes, que no tengan contrabando de mu
niciones de guerra abordo , y cuyos cargamentos ha
yan sido embarcados legalmente, podrán salir ó en
trar en puerto bloqueado 15 ó 20 dias después de la 
noticia legal del bloqueo. 

Aguas de Alejandría 5 de Octubre.—El como
doro Napier , el Viernes 25 , hablando con el almi
rante , observó que Sidun no estaba en nuestro poder 
y le dijo "Si V . quiere yo iré y la tomaré y estaré de 
vuelta en cuarenta y ocho horas, " este aceptó su pa
labra. Marchó con los buques Thunderen , Wasp, 
Cyclops , Gorgon é Hydra , con 800 turcos y 500 
marinos ; en el camino encontró al Stromboli, pro 
cedente de Inglaterra , con un destacamento de 200 
marinos , los cuales agregó á s i , y , después de haber 
hecho fuego de mortero y canon á la plaza por espa
cio de dos horas, le abrió brecha y desembarcó á la 
cabeza de su tropa ; y después de destruir un 
gran número de enemigos , los cuales no querían dar 
ni recibir cuartel, entre ellos t i comandante egipcio 
que teniendo al pecho las bayonetas de dos marinos 
se negó á lo mismo , por lo cual le hicieron fuego y 
murió , entonces sus tropas dejaron las arma» en nú
mero de unos 500 ; después fueron tomados 1500, en 
todos 2000, los cuales han sido enviados ú la es
cuadra que está en Juni. Se cree serán destinados á 
Cyprus. 

"Napier estuvo muy atrevido , subió ú lo alto 
de las casas , ponia el sombrero en la punta de su es
pada, y animaba á su gente. Nuestra pérdida asciende 
á 15 marinos entre muortos v heridos, 2 pilotos heri
dos de gravedad, Motlesy y Shears, del Wasp; un pi
loto del Revenge , con 5 marineros, uno de los cua-
les ha muerto, y uno del Thundorer muerto.—Un 
oficial de maiina que habia llegado aquella mañana 
en el Stromboli fué muerto en la brecha : se llama
ba HockiiiB , y habia servido en la costa de España: 
también he nido que otro había sido herido. Los egip
cios han vuelto de Tr ípol i , y poseen todo el terreno 
desde allí hasta Acre , eioepto Beyrouth , cuyas for
tificaciones han sido destruidas por el fuego de los 
navios de linea E l Castor y el Pique tomaron ú 
Ti ro . " 

A lo arriba dicho añade una earta particular:— 
"Entiendo que Seid ha sido también tomado con 
1500 egipcios , armas y una inumensa cantidad de 
arroz y trigo. 

N O T I C I A S JNEI i B 1 2 I X O . 

cedentes pasados por la comisión de clasificación de em- ' 
pleados de esta provincia , ha resuelto separar de su des
tinos á D. .losé Maria San Millan , gefe político de la 
misma , suspendido por la junta en sesión de C de Setiem
bre último: D . Juan Cermeño, secretario de la gefatura 
política: D. Miguel Espinosa administrador principal de 
correos , los que se hallan en igual caso¡ 1). Valentín 
Morales do la vicaria castrense, D . Luís Mayans, D . Fe, 
lipe Escobedo , magistrados de esta audiencia territorial. 
D . Miguel Aznarez, escribano y secretario del tribunal de i 
comercio, y ü . José Watius, contador interino del canal 
de esta eapital, no habiendo acordadq la separación de 
D. José de Llamas, ex-intendente de esta provínoia pro
puesto por la referida comisión de clasificación de em
pleados por haberle admitido la dimisión que hizo en 0 
de Setiembre próximo pasado. Zaragoza 17 de Octubre 
de 1840—El ppesidente Joaquín Iñigo.^-JoaquínFran
cisco Calvo, vocal secretario, 

IDEM 19. 

No ha dejado de causar una profunda impresión la 
noticia de la abdicación de la regencia, pero la tranquili
dad pública no se ha alterado. Mucha parte de su vecin
dario llovó á mal el que se hayan publicado actos priva
dos de la ex - regente . 

Esta junta continua sus trabajos con mucho pulso y 
detenimiento que forma admirable contraste con la preci
pitación de otras. Solo la ha exasperado lo concesión hecha 
por la de Huesca del beneficio de bandera á la aduana de 
Canfranc. Los males que de esto pueden resultar son har
to obvios; nuestra industria se resentiría ultamente. 

J&evista de periódicos . 

B A R C E L O N A 17 D E OCTUBRE. 

Continúan las disposiciones de las juntas de estas pro-
vincias, y es deplorable que cada una tire por su lado, la 
je Gerona habilita puertos, la de Lérida, trata de poner 

niversidad en Cervera, y la de Barcelona, según se nos 
î a dicho, reprueba los actos de aquellas, y recurre al ca-

itan general, que ha dispuesto la salida de algunas tro-
' as hacia Gerona, para impedir el contrabando , que se 
peme se practique al abrigo de los puertos nuevamonte 
¿habilitado. 

So han cerrado algunas fábricas y se teme que la falta 
de nuevos pedidos , la suspensión de los ya hechos y las 
exigencias siempre crecientes de los jornaleros van á pro
ducir para nuestra industria una crisis espantosa. 

E l espíritu de asooiaoion cunde en los mancebos de 
todos los oficios; los zapateros , los curtidores , los ceste
ros, los carpinteros y otros han seguido el ejemplo de los 
tejedores, y rianso vds., hasta los muohaohos limpia-botas 
han formado un convenio para hacer pagar mas su traba
jo. L a junta va proveyendo los destinos que ha dejado 
vacantes. 

ZARAGOZA 18 ocTnnnp.. 

Esta junta superior de gobierno en vista de los ante-

E l C A S T E L L A N O en un artículo cuyo epigrafe es 
O gobierno ó junta, se esplica en estos términos; 

"Sabido es que S. M . la reina que ha sido regente, fir
mó el decreto de disolución de las Cortes en la forma or
dinaria, salvo que se omitió la época de convocación de 
las nuevas sin duda por no haberse convenido todavía Iris 
ministros en este punto. Que olios opinaban queasiy no de 
otra manera debia acordarse la disolución del congreso y 
renovación del senado en una teroera parte , es obvio; 
porque sino lo hubieran propuesto á S. M . en otros tér
minos con franqueza y claridad. Todo lo que podiasuce
der es que S. M . no se oonformase con este pensamiento 
como no se conformó con otras bases del programa mi
nisterial ; y entonces, renunciada la regencia y gobierno 
del reino por Muría Cristina, el gabinete regente hubiera 
decretado la disolución del senado y congreso. No habién
dolo hcoho así, y habiendo propuesto á S. M . y aceptado 
bajo suresponsubilídud lu medida de la disolución en los 
términos quo se ha publicado ; dedúcese en buena lógica 
que el gobierno no pensó jumas en lu renovaoion comple
ta del sañudo. 

"Mas una buena purto dolos que venoieron en Setie n-
bro , no satisfechos con lu resolución del gobierno, cla
maron en sus periódicos porque se cumpliesen los deseos 
de la nación y se llegó á indicar que las junta3 no podrían 
menos de ropresentar á la regencia provisional. Asi ha 
acontecido eu efecto; la junta de Madrid, reforzada con 
los apoderados de otras 32 juntas, ha elevado con fecha 
del 15 una esposioion al gobierno (que hoy inserta la Ga
ceta), para que acceda á lu disolución de ambos cuerpos 
colegisladores. En el miumo periódico se lee otra repre
sentación desoía la junta de[ Madrid contra el decreto 
de inamovilidad de los jueces y magistrados espedido por 
la regencia en lü del corriente. 

"Pasaremos ahora por alto las doctrinas peligrosas y 
á nuestro juicio erróneas en que los vocales de las juntas 
de Madrid y varias provincias fundan su petición de diso-
luoion del senado, contentándonos con decir que hubieran 
hecho mejor en apelar á la voluntad del pueblo y al pro-
grama de las juntas, sin hacer mención siquiera del dere
cho público , ni de principios que solo por antífrasis se 
pueden llamar constitucionales. Concrétamenos á conside
rar la publicaoion de estos documentos como el primer 
síntoma de los funestos males que anteayer pronosticá
bamos. Aponas ha comenzado á mandar la ragencia , y 
ya la junta de Madrid opone ohstáculos á sus disposicio
nes. No se nos oculta que se dirá que son simples repre
sentaciones de una corporación, la cual como el último de 
los ciudadanos goza de ese derecho. Controvertible es esta 
facultad que algunos quieren hacer tan lata, de represen, 
tar en materias políticas toda clase de cuerpos, aun los 
que están con las armas en la mano ; pero concedido por 
un momento ese monstruoso derecho, ¿quién negará que 
su ejercicio es un obstáculo para el gobierno, y un obs
táculo gravísimo en las actuales circunstancias? ¿Quien 
negará que la esposicion firmada por los vocales de la 
junta de Madrid y los apoderados de 32 provincias va á 
detener á la regencia en su marcha, á hacerla pensar, ti
tubear y quizá variar enteramente de resolución? ¿No es
tá de hecho empeñada la pugna predicha por nosotros, só 
pona do que el gobierno, abdicando sus atribuciones deje 
de serlo, y se convierta en mero ejecutor de la voluntad 
délas juntas que queriael hacer sus auxiliares?¿Son estos 
los auxilios que se prometía, ó tan obcecado estaba que no 
preveía lo que habia de suceder? 

" S i se temía que la disolución de las juntas disgustase 
S sus vocales y á los partidarios de semejantes corporacio
nes y de las medidas que han adoptado y pudieran adop
tar; hay que confesar que la regencia ha errado el cálculo, 
pues su decreto ha disgustado á las juntas todas, las unas 

porque son dÍMielfas, las otras porque quedan despojadas 
de sus omnímodas facultades y no se ha logrado ninguna 
ventaja, ni satisfecho la urgentísima necesidad del dia, la 
deque no haya en la noción mas que un solo gobierno. Si 
los ministros que están revestidos de alto carácter de 
regentes , no quieren incurrir en gravísima responsabili
dad moral , ni ser el juguete de un partido ó de alguna de 
sus fracciones; prepiso es que reasuman inmediatamente 
todo el poder, sin delegarle á nadie mas que en las auto
ridades legítimamente constituidas y subordinadas á sus 
delegantes. De lo contrario teman, como lo hemos predi-
cha y la anuncian los primeros síntomas , que la confu? 
sion el desorden vayan en aumento hasta un grado infi
nita , y que la España sea víctima de la anarqu¡3 mas es
pantosa. La disolución social nos está amenazando hace 
tiempo; y solo la fortaleza de un gobierno justo é infle
xible puede evitar nuestra completa ruina," 

Insertamos á continuación un artículo del E c o 
DE L A MILICIA en el que ataca el deoreto dado por 
la Regencia sobre la inamovilidad de los jueces; 

"Muoho sentimos tener que censurar acaso el primer» 
acto de uno de los ministros regentes, y si por la ligereza 
y pooa reflexión con que se ha procedido en el primer 
acuerdo de aquella parte de la administración pública, 
hubiésemos de juzgar para lo sucesivo, triste er. verdad 
seria nuestra esperanza con respecto al ministro de Gra
cia y Justicia D. Alvaro Gómez, después del Inoportuno 
decreto de inamovilidad de la magistratura ; este decreto 
según estí concebido, puede decirse adoleoe de injusticia, 
de Impolítica y aun de imprevisión, y no se orea que de-» 
cimos esto porque no deseemos la independencia tan ne
cesaria del poder judicial, mandada por la ley fundamen
tal , sino porque su publicación es inoportuna y ataca lo» 
principios que el pueblo español proclamó al alzarse con
tra los traidores y tiranuelos qne intentaban esclavizarle: 
el señor ministro fija la fecha de la inamovilidad al 12 de 
Octubre , y en aquel dia ni habia regencia, ni se sabia si 
el programa del actual ministerio seria admitido, ni tam
poco oual el desenlace que ofrecerian las justas exigen
cias de los pueblos, que por consiguiente estaban gober" 
nados por juntas compuestas por sus representantes en 
las capitales de provincia, y ejercían una autoridad su
prema; la Regenoia no fué instalada hasta seis ú ocho dias 
después , sus actos no jiueden ser obligatorios sino desde 
el dia en que se recibió la noticia ó aviso de su instala
ción: ahora bien, los jueces ó magistrados que hubiesen 
sido destituidos desde el 12 hasta el dia en que se recibió 
la existencia de los regentes, ¿con qué derecho reclama
rán aquel de que les privara una autoridad soberana y 
ahora las concede el decreto en cuestión? ¿No es esto en, 
buenos términos anular los votos de los pueblos sanciona
dos por sus juntas soberanas? ¿No es establecer un conflic
to que necesariamente ha de crearse entre las juntas y el 
supremo gobierno? ¿Y quien ha dicho al señor ministro 
que antes de resolver la inamovilidad, no era argente y 
reclamado por todos los españoles que uno de los pode, 
res de tanta trascendenoia fuese definitivamente arregla-
do y constituido cual convenia al Ínteres público , sepa
rando de él la corrupción y venalidad que por desgracia 
-e habla introducido en una gran parte de sus individuos? 

"Muchas son las reflexiones que nos ocurren acerca 
de lo intempestivo de esta resolución ; pero las omitimos 
por hoy, porque asi estamos persuadidos que el señor mi-
nistî o de Gracia y Justicia convencido de su ligereza, 
cuhíará de revocarla, hasta tanto que desaparezcan los te
mares y reoelos que hoy quedarian indudablemente en 
esta interesante parte de la administración pública." 

He aqui lo que dice el CORREO NACIONAL sobre 
el decreto de la convocación de Cortes: 

"Disueltas las Cortes de 1840 por uno de los últimos 
actos de ta Regencia de S. M . la augusta Reina Viuda, 
incumbía á la Regencia provisional convocar inoontinentl 
nuevas Cortes en escrupulosa observancia de la Constitu
ción. Así lo ha cumplido la Regencia no haciendo nove
dad alguna en cuanto á la base y modo de renovación del 
Parlamento , á lo que la misma Constitución por su letra 
ordena , por su espírutu exige , por su esencia , índole y 
mecanismo reclama. Aprobamos esta oonduota , y no es
perábamos ni podíamos esperar otra del nuevo gobierno; 
no podíamos esperar que la ley fundamental del Estado 
fuese subvertida hasta en sus bases angulares por los pri
meros encargados y responsables de su guarda y mante
nimiento ; no podíamos esperar que ellos ociosa y espon
táneamente pusiesen en cuestión la monarquía y la forma 
representativa ; no podíamos esperar que hombres de se
so y de patriotismo hollasen á la vez el código de 1837,1a 
ley electoral, el real decreto de disolución ¡ todos los 
principios , todos los límites, todas las reglas constituti
vas , orgánicas y gubernativas. Muoho ganará en ello la 
nación , mucho la causa constitucional, muoho el mismo 
partido á que el nuevo gabinete pertenece. 

" Pero si el ministerio no ha hecho novedad alguna en 
tan gravísimos puntos, lahahecho sin embargo en otro qui
zá no menos trascendental é importante. Ampliando el 
gobierno por dos meses el plazo de tres que el artíoulo 2G 
de la Constituoion concedo al Rey para oonvocar y reu. 
nir las Cortes en pos de una disolución; el gobierno mis
ino reconoce que ha hecho mas de lo que la ley del Estado 
le permite ; acepta lu responsabilidad do la medida, y 
apela ya á ln indispensable indemnidad parlamentaria, es
clusándose con la necesidad délas circunstancias, espli-
oundo los motivos de su conducta. 

"No seremos nosotros los que cerrémoslos ojosa la si-



tuición presente ; no los que desconozcamos los graves 
confiietos del gobierno , y no queramos dar nada ul impe
rio de las circunstancias. A l contrario, el gobierno hoy 
tan rlaco v embarazado, tan necesitado de acción y du 
fuerzas , verá como somos con él constantemente impar-
cíales, nunca duros ni acerbos, á menudo indulgentes. 
L a naturaleza de nuestras opiniones, ol estado del reino, 
las exigencias de la situación nos imponen esta conducta; 
antes que hombres de oposición y que todo , somos hom
bres de principios y de patriotismo. 

" Pero la austeridad de nuestros principios , la sinceri
dad de nuestro patriotismo nos obligan ahora con disgus
to á poner reparos á la providencia que nos ocupa. En 
un ejemplar de tal magnitud , es como en el dia se dice, 
un precedente de tanto peso , que no cabe dejarle pasar 
desapercibido. La necesidad, solo una necesidad jus
tificada é indeclinable, alcanzaría escusarlo ; y esa nece
sidad (sentimos declararlo) no nos parece suficientemente 
probada. Porque en sustancia, ¿en qué se funda? En el 
supuesto de otra necesidad ; en la necesidad de renovar 
las diputaciones piovíueiales , lo cual se ha mandado por 
otro decreto.del gobierno. 

"Nosotros hic mos ayer anatomía de esta última provi
dencia , y creemus haber demostrado que no es necesaria, 
que no es conveniente , que aprueba y canoniza hechos 
ilegales é injustos, y que ha de ofrecer graves dificultados 
en la práctica ; demostramos sobre todo que su legalidad 
zoisruaes por lo menos harto problemática. Esto sentado 
falla por los cimientos, y se desvanece la necesidad del 
plazo de los cinco meses para convocar y reunir las 
Cortes. 

'"No se nos alegue el ejemplo del ministerio que convo
có las anteriores. Ese ministerio que adoptó una medida 
ilegal v mala en si misma, volvió á tiempo sobre si y la 
suspendió , y no ciertamente por motivos de convenien
cia propia , uo por interés de partido. L a razón de este 
asertoestaninconcusa,tan incontestable, tan evidente,que, 
digámoslo asi, se palpa. Si la orden de renovación de 
Octubre del año próximo se hubiera llevado á efecto, con 
todo eso las nuevas diputaciones nombrada eo virtud de 
ella na hubieran intervenid» en las operaciones preparato
rias de la elección de las Cortes recien disueltas ; porque 
según los forzosos trámites de la renovación , no habrían 
estado instalada, aquellas diputaciones hasta después de 
terminadas las operaciones electorales que estos cnerpos 
desempeñan ; por lo cual de todos modos y en todos los 
eventos las diputaciones actuales , las diputaciones nom
bradas en 1S37 hubieran funcionado en los actos prelimi
nares del nombramiento de los representantes d¿ 1840. 
Así la renovación cuestionada era de todo panto indife
rente para la elección de las últimas Cortes. 

"Hechos de esta naturaleza, pesa sobre nosotros el 
dever de aclararlos poniéndola verdadyla razón en supun-
to. Las Córtesde 1840, legitima y libremente elegidas, con 
escrupulosa observancia de la Constitución y de las le
yes , tendrán cada dia mas seguro y mas indisputable 
este concepto, mas evidente y notorio este carácter á los 
ojos de la nación y de la Europa, y es ya vano y ocio
so empeño querer ponerle en cuestión y en duda. An
tes hemos deplorado esta tendencia que asoma en los 
preámbulos de todos los actos del gabinete; la hemos 
deplorado por lo que daña al prestigio del ente mo
ral del gobierno, al decoro del ministerio , á la fuerza y 
al interés de los ministros actuales. Si quieren perder 
el tiao y ao ver jaiu ís claro , que sigan volviendo atrás 
la cabeza, mirándolo y registrándolo todo con el confu
so y engañoso lente de los partidos. 

" E n suma, la impugnación arriba hecha no se nos 
tachará de parcial: saben nuestros adversarios que la 
dilación á que se refiere , coniderada en sí misma, no 
puede sernos desagradable. Ahora, coran siempre, no 
hacemos-«no pagar un tributo á la Constitución y á la 
legalidad." 

í quien no solo respetamos, sino á quien amamos con to
da la efusión do artistas apasionados, y que. no dudainoi 
nos conservará aquel afecto e indulgencia que ahora mas 
que nunca anhelamos en el fondo de nuestros corazo
nes. Ctidiz 30 de Octubre de 1840. — Los uctores do la 
componía dramática.—Juau Lomb'tu—Vicente Cultaña. 
zor.—Antonio Pizarroso Pedro López. 

O r d e n «le l a p l a z a . 
SERVICIO F A K A M A Ñ A N A — L o s cuerpos d é l a 

guarnición con el segundo batallón de .Milicia nacio
nal.—Gefe de dia:un capitán del mismo.—Capitaude 
hospital y provisiones: el primer baullou iiilauiena 
de Marina . 

Francisco Brito, soldado licenciado del regimien
to provincial de Jerez , se presentará en la secretarla 
de la Comandancia general de esta provincia ú reco-

I ger un documento que le interesa. Cádiz UO de Octu-
' bre de 1840. 

JLOS ac tores tic l a c o m p a ñ í a 
d r a m á t i c a a l r e s p e t a b l e p u 
b l i c o gadlt -oi io . 

Los que suscriben faltarían al mas grato deber si no 
espresáran publicamente , y de un modo esplícilo , el re
conocimiento á que son deudores á los habitantes de 
esta ciudad, y el profundo sentimiento, que los ha 
agoviado en estos dias al ver que involuntariamente han 
ocurrido sucesos -que han ^afectado la tranquilidad de 
muchas familias, generales disgustos hijos de acalora
mientos é imprevisión, en los cuales los que suscriben, ni 
deliberada intención, ni deseo de atentar contra el pú
blico, ni parte de él, jamás tuvieran, ni podrían con
cillarse en la profunda gratitud que rebosa en sus al
mas, por la indulgencia que han merecido en el poco 
tiempo que tienen la honra de servir á tan ilustrados 
espectadores, y que han procurado conservar, dedicán
dose asiduamente al trabajo. 

Satisfechos asi todos los moradores de esta culta po
blación no pueden menos I93 artistas de publicar el deli
cado comportamiento de los señores qne manifestándo
se ofendidos se han prestado á sobreseer en sus de
mandas. 

A l mismo tiempo aseguran que en cualesquiera es-
presiones que hayan podido exasperar los ánimos bien 
sea de palabra, ó en los escritos publicados, no ha sido 
su intención el ofender ni aludir á determinada persona 
ó corporación , siendo su deseo el satisfacer á todo el 
que se crea justamente agraviado. 

Hecha estagrata|declaracion, solo nos resta redoblar si 
es posible nuestros esfuerzos para complacer á un público 

E d i c t o . 

Don Francisco López Domínguez , alcalde prime
ro constitucional de esta ciudad. 

En virtud del presente se cita , llama y emplaza 
á D . Dumin¿'n H. de F a l l a , vecino de esta plaza , pe-
ra que eu el término de ;)o díus comparezca por al, 
ó por medio de apoderado, á contestar la demanda 
que en el juzgado segundo de primera ínstaucia de 
esta ciudad , que actualmente despacho , y por la esa 
cribania pública del infrascrito , le tiene puesta L)un 
José María Roche como apoderado de D . Juan Esle-
ban de Apalategui, sobre el cobro de cantidad de 
reales ; apercibido que de no verificarlo así se dará 
aquella por contestada, y el juicio seguirá adelante eu 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lujar.— 

Cádiz 29 da Octubre ¿a 1M4Ü.—Franciteo López 
Domínguez.—Por su mandado, J/anuet tl'ugensr, 
escribano público. 

San Quíutin, M r . , Sta. Lucilay U liatalta del Salado. 

E l jubileo está en la iglesiu de los Descaíaos. 

O B S K B V A C I O M B S K K T K O B O L O O I C A S U H A T B B . 

Horas. 
Termóm. rlnróm. 
Ri .-111111 al medida 
aire libre ingles*. 

Virolo. > Aim 

A l s. el sol. 10} s. 0. 29.«9. 
A l mediodía. I2j s. 0. 2!».70. 
A l p. el sol. 12 t. 0. ¡ 2U.7.H. 

S O . 
t ) . 
N O . 

Lluvia-
N ubi «da. 

IV-p.-ji 1A 

A H : . •!-.*> - A S T R O N Ó M I C A » D ( H O T . 

El sol sale á las <5 y 38 minutos de la mañana. 
Se pone á las 5 y 22 minutos de la tarde. 

M A S C A S D E M A S A N A . 

Primera alta á las 6* y 27 min. de la mañana. 
Primera baja I las 12 y 3!) min. del dia. 
Segunda alta lí las íi y .VI min. de la noche. 
Seirunda baja S las 00 y 00 min. de la tarde. 

P A R T Í : T I I ; S U A S T I L . 

IjOiiJa de C o r r e d o r e * . 
DEI. 30 D E O C T U B R E DE Ib40. 

C A M B I O S . 
Madrid á 90 dias fecha , , , 

á C0 dias , , , , , , , 
fi corto. , , , , , , , , 

Barcelonacn pfs. á 8 d. v. , , 
Valencia á corto , , , , , , , 
Bilbao á corto , 
Coruna á corto , , , , , , , , 
Sevilla á corto , , , , , , , , 
Santander á corto , , , , , , 
Granada á corto , . , , , , » 
Alicante á corto, , , , , , , , 
Málaga á corto , , , , , , , , 

1 
p g quel», 
p § benef. 
p § benef. 

t t ì t t ì t t 

* » t t I » * 

37} 
78g á78» 

par 

Londres, , , 
París , , , , 
Ilamburgo , 
Genova , i J> 
Gíbraltar á 8 diasv. f. , , , ' ¡ 

á 90 dias , , , , , , , 
F O N D O S P U B L I C O S 

Títulos del 5 antig. cup. corr 
Dhos. nuevos con el cup. corr 
Dhos. en cortas cantidades 
Dhos. del 4 con el cup. corr... 
Vales no consolidados £0 

20} 

p ° queb. 
pg benef 
p g queb. 
p § queb. 

p § benef. 

nominal, 
poc. oper, 

nominal. 

pg papel, 

Cerlif. Jo deuda sin interés 
anter. al 1.a Mzo 183« 8} 

M a r i en cortas cantidades.... 9 fi 10 
Ohas, poster, al I." Mao. 1830 5} 
Cupones vencido 18ál8} 
Billetes del Tesoro de Mayo 

do 1838.... 
I.ibranz. de id. adiu'mlibes en., 
pago de derechos , 50 

pliti 
plítl 

B U Q U E S " E N T R A D O S 
E N E S T E P U E R T O E L DIA DE AYER 
Vapor paquete ingles Iberia, cap. E. Cboper ,d| 

Gibraltar , en 10 horas, con correspondencia y mm«, 
cias l ' . i - . i . - - i .s que trajo. 

D. Fernando «osudo. D. Francisco Boisdo. Doíi 
Salvadora Tapia), D. Vicente Birrera. D. Jwt Ortest, 
M r . John Ta.bar», D. Jose Esteiiel. L). JoséP,n«. 1>. 
Ignacio Puch l ) . Anluníu Gui . 

Falucho español guarda-oosta Mínervi, Don Joií 
Boltruti , de cruzar. 

Mistión ¡dem Virgen de los Dolores y Su Cretino, 
Domingo Boto , de áevllla , en 4 , con tri|N. 

Vapor Id. Península , de Sevilla y Sanlonr. 
Una polacra-g.ilela del O . , y tres eutweKwMi 

meiiun-s do poniente. 
S A L I D O S . 

V.tpnr paquete español Mercurio, Ihm Ft:m4> 
Gooaal ' ' l . pare Marsella , «uu «acaia en Gibriku; 
otro» pon ios. 

Vapor Trajaoo . para Satilúear ] Sevilla. 

pf. 

o »a \ i n i *. 
O l I M I I ' I 1*1111 t. 

V I A O E S A C E L E R A D O S . 

C a r r e r a s entre C á d i z á Chiclana. 

Esta empresa seguirá sos carreras diarias al |Í«M 
de doce reales wllou cade asiento basta nuevo i«ÍM ' i r v 
raen los dias que viage la primitiva será al mismopná 
que fije aquella. 

H O R A S Ut S A L I D A S . 

/).- ( i ChieUmm. Dé Chiclana i íaír. 

.'.} de la Urde. 
C a r r o ñ e rnt re Cáil 

7 de la uiuiuai. 
i t r San l'erniodo. 

A 5 rs. vn. cad ito hasta nuevo aviso. 

HOP 
De .VJ« Ftrmtadf i 1 '¿ is. /l< 1 '.i !!: á Sit FITWJ 

7 de la maftaha. 
«} de i d . 

II do id . 
1 d« la tanle. 
3} de id . 

0 de la mansas. 
II dr Iii. 
1 de la tarde. 
8} de al. 
¿} de id

V \ l ' O J í f s 
J E . Y T I I K « * II I X 's- I l l ' I 1 UTO. 

Viajarán en losdiae y á las horas que siguen, pr"i-
niénHiae que ea'aa salida» podrun •*> all.railii i w-
drimida* cuando la «nipresa lo «alinir ronv.oirutr. 

De Ctittz. Dtt Pierio. 

sanano 31. 
8} de la mañana. 

12] del dia. 
4 de la tarde. 

7 de la maini. 
9¡ de idem-
2. de la tarda. 

D O M 1 K U O 1.* 

8} de la mañana. 7 de la msEtas. 
1} de la tarde. 
4 de idem. 

9J de idei». •* 
2» de la tardi. 

Ni'^ inult i c i M p r c . a s . i ricviiport* 
e n f r e C a i l i x y e l Puerto de 
* . i a i f ; i .V iar ia . 

De Cádiz. Del Ptrrh. 

E L R E T I S . 
Día 31. 

de la larde, 
de ídem. 

8¿ de la mañana. 
4 de l.i tarde. 

Día I. 

7 de la mañius. 
2} de la larde. 

a 
7 de la mañana. 
2} de la tanle. 

Precios : !> rs. en popa y 3 en proa. 

T K A T R O K . 
Con el competentc perrniso dela autoridad will-

rA I . i r . . . M en umbos (walrus el Domingo primerotie 
Noviembrn , las q"e se niiunciniiiu por curteles. 

Editor responsable : A . AODUM, 
B ( t aeBBBiaBSBBnBSDin>vrjaMjaaMi? 

Imprenta del G L O D O , calle de la Verónica,num. I'1' 


